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El general Pidal
Y LOS

Cuerpo? subalternos de la firmada
El general Pidal, ex ministro de Mari

na y comandante general de la Escuadra, 
ha hecho interesantes delaraciones á un 
redactor de «El Universo».

Estas declaraciones son interesantes 
por sí mismas, y además por la persona
lidad que las hace.

Ha elogiado mucho la labor del gene
ral Marina en Marruecos, de la que espe
ra grandes resultados prácticamente.

También ha hecho grandes elogios de 
las cualidades excelentes que adornan al 
actual ministro de Marina general Miran
da, el que asegura que es de los hombres 
más serios y estudiosos, y un térmico de 
mucho prestigio.

Por otra otra parte, habló el general 
Pidal de las necesidades de la Marina, y 
señaló entre otros la urgente de perfec
cionar los Cuerpos auxiliares, de maqui- 
ni'tas, condestables, electricistas y ajus
tadores, exigiéndoles ampliación de sus 
conocimientos técnicos con arreglo á los 
adelantos del material moderno.

Pero al propio tiempo dice, que hay que 
mejorarlos también en sueldos porque no 
seria lógico exigirles esos perfecciona
mientos teniéndolos renumerados pareci
damente á como lo están los descagado- 
res de buques mercantes, que ganan cua
tro ó cinco pesetas de jornal.

Los buques modernos necesitan ser 
manejados por personal muy práctico y 
experimentado, y el comandante general 
de la Escuadra sabe que no se puede im
provisar, y hay que prepararlo para el 
servicio de los que se están constru
yendo.

Acaso las necesidades de los buques 
sean lo único capaz de imponer la mejora, 
tan justamente demandada, de los cuer
pos subalternos de la Armada. Aunque 
eso sea, lo interesantes es que se les me
jore, que bien lo necesitan, como conti
nuamente venimos demostrando y solici
tando en estas columnas.

Los hechos son elocuentísimos.
A diario se ven pasarse á la Marina 

mercante desde la de guerra individuali
dades de este personal, que no se ve por
venir ninguno y tiene un presente estre
chísimo porque á ellos no alcanza nin
gún beneficio, á pesar de los buenos 
servicios que prestan.

Mas aunque los hechos son así y 
nosotros los hemos puesto de relieve mu
chas veces, es de una importancia muy 
grande, que labios tan autorizados como 
los del general Pidal lo digan.

Por una parte, es posible que cuando 
lo ha dicho, sea porque sepa que el gene
ral Miranda piensa lo mismo; pero aunque 
así no sea, seguramente lo habrá de pen
sar el ministro, y por su parte, el general 
Pidal, que es senador, con más razón ha
blará en el Parlamento, puesto queha ha
blado con un periodista para que lo haga 
público.

Se trata de necesidades de la Armada, 
de exigencias de los buques modernos 
que se están construyendo, y son necesi 
dades que advierte nada menos que el co 
mandante gereral de la escuadra.

Su categoría y su cargo le obligan á 
advertir al ministro de esas necesidades 
y de que el personal no se puede impro
visar y hay que prepararlo; y tendría gran 
responsabilidad no reclamando desde su 
escaño de senador lo que tanta importan 
cia tendría mañana para la Patria.

Además, el general Pidal no puede des
conocer que la investidura de senador vi
talicio no es un mero adorno ú honor que 
los ministros que carecen de asiento en 

las Cámaras se otorgan así mismos, sino 
que á la vez que lo hacen para estar siem
pre en condiciones de defender su ges
tión si fuere atacada, obliga á más, obli
ga á defender aún antes que los intereses 
propios los del país.

De modo que esperamos ver muy pron • 
to proyectos del general Miranda mejo
rando los cuerpos subalternos de la Ar
mada, ó al general Pidal pidiéndoselos.

Por cualquiera de ambos caminos se 
llega pronto.

<Hay que perfeccionar los Cuer
pos auxiliares de maquinistas, con
destables, electricistas y ajustado
res, exigiéndoles ampliación en sus 
conecimientos técnicos, con arreglo 
á las exigencias de los adelantos del 
material moderno, y, por supuesto, 
hay que mejorarles también los suel • 
dos, porque no sería lógico exigirles 
esos perfeccionomientos con remu
neraciones parecidas á lasque gana 
un descargador de un buque mer
cante, que oscila entre cuatro y cin
co pesetas.

Manifestaciones del almirante Pidal á 
un periodista.

El homenaje á Gaidós
MANIFIESTO DE LA JUNTA NACIONAL
No es la patria abstracción que, por su solo 

nombre, signifique virtudes y grand«zis. Las 
virtudes de sus hijos informan su virtud; la 
gloria de sus grandes hombres es su gloria.

Amar á la patria es amar á sus hijos pre
claros; honrarla, es honrará hombres que con 
sus obras la enaltecieron. .

No hay más vergonzoso baldón para un 
pueblo que la ingratitud con sus grandes hom
bres; y recordemos las palabras de Ruskin: 
«Puede honrarse á los grandes hombres des
pués de muertos: pero sólo en vida pode - 
naos mostrarles nuestra gratitud »

A España entera, á los españoles de Améri
ca, á cuantos son pa*te de ese espiritual im 
perio del idioma castellano, que bien pudiera 
llamarse imperio de Cervantes, emplazamos 
hoy para ofrecer á D. Benito Pérez Gaidós el 
homenaje de nuestra gratitud. Antes de aho
ra os han hablado de ancianidad desampara
da; la intención fué excelente para conmove
ros; más nada debe oirse, que antes sería hu
millación nacional que desdoro de un nom
bre glorioso. No es necesidad suya; es deber 
nuestro. Inglatera, algunas otras naciones, no 
investigaron el peculio de sus grandes hom
bres para ofrecerles la opulencia sobre la ri
queza y los honores nobiliarios. ¿Para qué re
cordar ocasiones ni nombres? Este es un caso 
en que, para honra nuestra, debiéramos cele 
brar que no existieran precedentes en el 
mundo.

Por mucho tiempo se ha considerado en Es 
paña que estos homenajes habían de ser pu
ramente honoríficos, y su expresión suprema, 
el laurel natural ó su poco más costosa, imi
tación en plata de muy baja lev. Hoy el dine
ro se ha hecho romántico. ¿Qué son los gran
des millonarios de hoy sino grandes románti
cos? La poesía y las artes se avienen muy bien 
con él, y por lo mismo que él por si nada vale, 
sabemos que es el valor de todo: lo más bajo y 
lo más sublime. Así, pues, dinero pedimos, 
que, en este caso, valdrá admiración, valdrá 
gratitud, valdrá patriotismo.

Españoles: Queda abierta la suscripción en 
homenaje á D. Emito Pérez Gaidós...

Eduardo Dato, José de Echegaray. marqués 
de Estella, conde de Romanones, Melquíades 
Alvarez, duque de Alba, Gustavo Baüer, Mi
guel Moya, Jacinto Benavente, Mariano de 
Cavia, Tomás Romero.

Lista de Suscriptores.
8. M el Rej D Alfonso XIII: 10.000 pesstns.

Comisión á Francia
Las fiesta* de Bayona.

Para corresponder á la atención que tuvo el 
Gobierno de Francia, quien, en el año pasado 
autorizó la asistencia de una comisión de ofi 
cíales á las fiestas del centenario de San Mar
cial en Irún, se ha acordado acceder á la indi
cación que ha hecho el alcalde de Bayona. Ha 
solicitado éste la presencia en aquella ciudad 
de una comisión de oficiales españoles para 
que asistan á la fiesta que allí habrá con mo
tivo de celebrarse el centenario de las batallas 
que el Ejército Anglo-Hispano-portugués dió 
al Mariscal Soult bajo los muros de aquella 
plaza.

El ministro de la Guerra ha telegrafiado al 
capitán general de Burgos para que designe 
un jefe, dos capitanes y cuatro subalternos de 
las diversas Armas y Cuerpos, para que se en
cuentren en Bayona el 14 de este mes en traje 
de gala, para @1 expresado fin.

Al Excmo Sr. Ministro
de la Guerra : - : • : - :

Suboficiales
Dentro de breves días, excelentísimo señor, 

vuestra ilustre firma—que evoca en la opinión 
militar una de las más legítimas glorias del 
Ejército—autorizará el ascenso de la primera 
promocción de suboficiales.

Fijadas están en el Reglamento de clases de 
tropa, la plantilla de esta nueva categoría, y 
api, con atenerse á ellas, está cupmlido vues
tro deber.

Pero, hay un artículo en la ley de 15 de Ju
lio de 1912, que concede al ministro facultades 
amplias para modificar esas plantillas en el 
sentido que estime,..procedente: y amparado en 
en ese artículo, llegamos á V. E con la segu
ridad que nuestro razonamiento será escucha
do y á ser posible atendido.

He aquí el artículo á q e nos referimos:
«Por el pronto, é Ínterin las necesidades del 

servicio otra cosa no requieran, habrá en cada 
Cuerpo un suboficial para auxiliar el despa
cho de los asuntos pertenecientes á la oficina 
del jefe principal, uno en la Mayoría, exis
tiendo además otro de dicha categoría que 
ejercerá las funciones administrativas que es
tán hoy á cargo del ab nderado, portaestan
darte ó segundo ayudante El oficial de almacén 
tendrá 4 sus órdenes un brigada en concepto de au - 
xiliar.»

Véase cómo en el mismo artículo que fija el 
número de suboficiales, y al final se dice que, 
«el oficial de almacén tendrá á sus órdenes un 
brigada en concepto de auxiliar».

¿Por qué se habla del brigada de almacén 
en un párrafo dedicado á suboficiales?

¿No parece, excelentí imo señor, que la idea 
primitiva fué la de asignar también un sub - 
oficial al almacén?

Las necesidades del servicio requieren que 
sea suboficial el auxiliar de almacén; es un 
cargo de suma importancia, cuya misión cer
ca de los brigadas de compañía, exige que ten
ga autoridad sobre ellos.

Si se amplían las plantillas aumentando 
ese suboficial por Cuerpo, el aumento en el 
presupuesto será muy insignificante (!a dife 
rencia de un sueldo entre el brigada y el sub - 
oficial) y la proporcionalidad entre las dife
rentes escalas de sargentos, brigadas y subofi
ciales resultará lógica.

Si no se introduce dicha reforma, sólo un 
veinticinco por ciento de los brigadas alcanza
rán ese modesto empleo de suboficial, que 
siendo tan modesto, ¡es la meta de las aspira
ciones de unas clases de tropa estudiosas, en ■ 
tusiastas, que hasta hace un par de años so
ñaban con la legítima esperanza de ser oficia
les!, y que hoy, ¡aunque sean héroes en los 
campos de batalla no conquistarán la estrella 
de ofioiail

Dos causas á cuál más atendibles, empujan 
al conde del Serrallo ha hacer uso de la facul
tad de ampliar la plantilla que le concede la 
ley: dos causas que pesan mucho en el ánimo 
del ilustre general: las conveniencias del servi
cio g la protección á los humildes.

Espero confiado, excelentísimo señor, como 
padre de un brigada que en Africa cumple 
con su deber de soldado, sigo las vicisitudes 
de su carrera tal vez con más entusiasmo que 
seguía la mía hace muchos años.

En estas desaliñadas notas, van con mis 
ruegos fervientes, cariñoso entusiasmo por el 
Ejército y un filial recuerdo, de sincera admi
ración para mi antiguo jefe D. Ramón Echa- 
güe, conde del Serrallo.

Un ex cazador de Puerto Rico.

RECOMPENSAS POR LA CAMPAÑA 
Á BRIGADAS Y SARGENTOS

Regimiento Cazadores de Vitoria, 28 de 
Caballería.

Brigada: D. Fernando Retamora, cruz de 
plata del Mérito Militar, roja.

Sargentos: D. Belisario Calles, D. LuisGri- 
maldi, D. Alvaro González, D. Federico Ro
mo, D. Fidencio Pasamar y D. Escolástico 
Medina, cruz de plata del Mérito Militar, ro
ja, pensionada con 25 pesetas.

Sargentos: D. Julio Garato, D Francisco 
Ferrón y D. Vicente Rangil, la misma cruz, 
pensionada con 7‘50 pesetas durante el tiempo 
de servicio.

D. Alfonso Bianqueti y D. Ricardo Martí
nez, igual cruz y pensión hasta el ascenso.

D. Antonio Ferrón, D. Joaquín Eatellés,
D. Julio Rodríguez, D. José Flores, D. Juan 
Navas, D. José Carrasco, D Antonio Delgado, 
D. Andrés Rodríguez, D. Justo del Alamo y 
D. Francisco Merino, cruz de plata del Mérito 
Militar, roja.
Regimiento Cazadores de Albuera, 16 de 

Caballería.
Sargentos: D. Fabio Cortés, D. Teodoro 

Bustamante y D. Eugenio Rodríguez, cruz de 
plata del Mérito Militar, roja, pensionada con 
7‘50 pesetas hasta el ascenso, 7 D. Segismun

do del Río y D. Carlos Foscella, la misma cruz, 
sin pensión.
Cazadores de Villarrobledo, 23 de Ca

ballería.
Sargentos: D. José de Vera y D. Guillermo 

Villasan, cruz de plata del Mérito Militar, ro
ja, pensionada con 25 pesetas.

Sargento: Pedro Calvo igual cruz, pensio
nada con 7 50 pesetas hasta el ascenso; y don 
José del Moral, igual cruz, sin pensión.

AVIACION MILITAR

Dos oficiales heridos
SORIA, 10.—El comandante del puesto de 

la Guardia civil de Medinaceli participa que á 
las doce aterrizó un aeroplano militar, tripu
lado por el teniente D. Antonio Zubia, en tér 
mino de Esteras de Medinaceli, por efecto del 
fuerte viento.

Los aviadores emprendieron el vuelo hacia 
Madr.d; pero el viento fortísimo volcó el aero
plano al arrancar.

Destrozado el aparato, resultando heridos el 
teniente Zubia y su acompañante, suponién
dose que levemente.

La anarquía sn Méjico
Protección á los españoles.

El presidente del Consejo manifestó ayer 
que no tenia nuevas noticias de Méjico, aun
que se supone que la situación no habrá va
riado, siendo la misma que exigió la salida 
del «Carlos V» para Tampico.

El estado de perturbación que reina en 
aquel país ha obligado á que sean repatriados 
no pocos españoles, habiéndolo sido con el 
auxilio del Gobierno español, y otros tendrán 
que serlo por la situación crítica en que han 
quedado.

Esa atención, á la que quiere hacer frente 
el Gobierno, por estimarlo un debar de huma
nidad y patriotismo, no será abandonada, y 
para cumplirla en la proporción que se pre
sente solicitará de las Cortes un crédito.

DE OTROS EJERCITOS
Francia.—Secciones de telefonistas.
El ministerio de la Guerra francés ha pu

blicado el reglamento por que se han de regir 
las secciones de teléfonistas. El fin principal 
de estos medios de comunicación, es establecer 
los enlaces necesarios entre las compañías y 
los jefes de batallón y regimiento. La sección 
está formada por un teniente, un suboficial y 
siete soldados. Además del material telefónico, 
las patrullas llevan banderolas, para el caso 
de avería en los aparatos eléctricos.

Alemania.—Nuevo* dirigible*.
Se ha dispuesto la construcción de cuatro 

gigantescos dirigibles Ztppelin, destinándose 
dos para Guerra, uno para Marina y el otro 
para el transporte de viajeros.

El municionamiento en los combates.
Una de las enseñanzas de las guerras de los 

Bilkanes, ha sido el enorme consumo de mu
niciones que origina el moderno material, es
pecialmente la Artillería, y que viene á com 
plicar cada día más el ya difícil problema del 
municionamiento. ■

Como no podía menos de suceder, en los 
Ejércitos de las grandes potencias se han reco
gido estas enseñanzas, y Alemania ha aumen
tado ya las existencias en sus parques divisio
narios á 2.000 disparos por pieza, teniendo en 
ensayo actualmente camiones automóviles pa
ra el abastecimiento de municiones en la mis
ma línea de fuego.

Los franceses tienen hoy 1.500 disparos por 
pieza, y piensan también el aumentarlo. Y 
hasta en ejércitos de menos importancia, co
mo los de Holanda y Bélgica, se están ocu
pando de asunto tan importante.

Personal subalterno
Daecuantoe dé agencias de habilitación.

En vista da un escrito que el capitán gene
ral de la cuarta región dirigió al ministerio en 
28 de Enero último, solicitando aclaración á 
la Real orden de 17 de Diciembre anterior, re
lativa á descuentos por agencias de habilita
ción al personal dei Material de Artillería, 
del de Ingenieros y de los Cuerpos auxiliares 
de Intendencia é Intervención Militar, se ha 
resuelto que se entienda aclarada dicha dis- 
posión en el sentido de que solamente sufran 
el descuento de habilitación aquellos que ten
gan consignado en presupuesto sueldo igual ó 
superior al de segundo teniente, sin tener en 
cuenta para estos efectos las gratificaciones del 
10 por 100 de residencia, efectividad ó cual
quiera otra que disfruten los que tengan suel
do inferior al de 2.115 pesetas anuales,

De colaboración.

Los retirados por Guerra
Al terminar las campañas coloniales, exis • 

tía en el Ejército un excedente tan considera
ble de jefes y oficiales, que se creyó oportuno 
dictar una ley concediendo determinadas ven
tajas á los que optaran por retirarse: entre 
otras, la de percibir sus pagas por el presu
puesto de Guerra.

Han transcurrido muchos años, los sufi
cientes para que se haya puesto de relieve lo 
inconveniente de aquel acuerdo, que separó 
del servicio á un núcleo considerable de jefes 
y oficiales, que poco después—debido á nue
vas organizaciones, aumentos de plantillas, 
etcétera—hacían falta en activo servicio.

Si en vez de acordarse darles la situación de 
retirados—situación definitiva—se les hubiera 
dejado excedentes y en reserva, con gran faci
lidad se hubieran utilizado sus servicios lla
mándolos nuevamente: pero no se hizo así, y 
las consecuencias las paga hoy el presupuesto 
y el personal.

No es mi ánimo pedir hoy que una nueva 
ley vuelva á activo á los retirados por Guerra, 
porque tengo el convencimiento de que esto 
no encuentra ambiente favorable en la opi
nión militar, ni de ninguna manera lo acep
tarían los interesados.

Sólo quiero hacerme eco de unos rumores— 
aunque no creo en ellos—que perjudicaría 
grandemente á los retirados por Guerra, que 
disfrutan de un derecho al amparo de una 
ley.

En un periódico militar he leído lo si
guiente:

«La alarma,—se refiere á la que existe en
tre loe retirados por Guerra —nace por rumo
res con más ó menos fundamentos propalados 
de que se trata de pasar á clases pasivas el co
bro de sus haberes, que hoy se hace por nómi ■ 
ñas de Guerra.»

«Comprendemos las razones que han de te
nerse en cuenta para librar al presupuesto de 
Guerra «del peso muerto» que constituyen las 
obligaeiones por haberes de los retirados por 
Guerra; y es natural que se piense en amino
rarlo, ó mejor, suprimirlo, pero nos parece 
que sería justo en primer término ofrecer 
compensaciones; luego fijar la atención si es 
lícito anular lo que de contrato existe entre el 
Estado y el personal, y, por último, que lo 
que ahora se considera p?rjudicial debió pro
veerse al discutirse y aprobarse las leyes espe
ciales de retiro.»

Al mismo tiempo, coincidiendo con esta 
noticia, he leído un artículo que en defensa 
de otras clases militares escribe en estas co
lumnas «Fray Tizona» pidiendo que la canti
dad que hoy se dedica á retirados por Guerra 
pase á otras atenciones, es decir, que parece 
ser que enterado también el articulista de esos 
rumores «barre para dentro» pidiendo la apli
cación de una cantidad que por lo que se ve 
está en el aire.

Natural es la alarma en los retirados por 
Guerra, que saldrían perjudicados con esta re
forma; perjudicados siempre á pesar de todas 
las compensaciones.

No es lógico pensar que Guerra borre de sus 
nóminas á los que á ellas pertenecen en virtud 
de una ley: veteranos en su mayor parte de las 
güeras de Ultramar, merecen la consideración 
y el respeto de los Gobiernos, y lo menos que 
puede hacerse por ellos es respetar los dere
chos adquiridos continuando en una situación, 
de la que no fueron ellos los iniciadores y sí 
el Estado, que entonces pudo ver el pro y el 
contra.

Ahora ya es tarde: bastí que cumpla la 
edad reglamentaria para pasar á clases pasi
vas, seguirán, no hay que ponerlo en duda, 
cobrando por Guerra los acogidos á la ley que 
tal derecho les concedía.

Un retirado por Guerra.

LAS QUERRAS
Loe Italiano* en Tripolitania.

Telegrafían de Roma que según noticias de 
Benghasi, el destacamento de Fugatal fué ata
cado por 700 indígenas, de los cuales cien 
iban á caballo, llevando además varios caño
nes.

Los italianos se defendieron heroicamente y 
tuvieron que cargar á la bayoneta; pero consi
guieron derrotar á los rebeldes, causándoles 
más de cien bajas.

Por su parte los italianos tuvieron tres 
muertos y seis heridos entre oficiales y tro
pa.

Los franceses en Marruecos.
Telegramas de Argelia dan cuenta de que 

reina gran agitación en toda la región del Ma
rruecos central.

El morabito Ambubuch ha reunido un gran 
contingente de guarreros, con los cuales se 
dispone á atacar el puesto y la columna de 
Duplessis. .

Las cabilas adictas han sido atacadas por 
importantes núcleos de los benimesala y de 
Aiserobala, siendo auxiliados por una oolum- 

I na franoeeai
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El enemigo se refugió en las montañas, aco
sado por el fuego de artillería, que le causó 
grandes bajas.

Se proyecta realizar un avance contra los 
Chelenzon, con objeto de proteger la marcha 
hacia Taza.

Semana Santa
EL JUEVES

Loe Oficies.—Visitas á les Sagrarios.

Con gran solemnidad comenzaron anteayer, 
á las diez de la mañana, en la catedral los Ofi
cios de J aoves San to

Asistió á la fiesta religiosa el Ayuntamiento 
en Corporación, presidido por el alcalde, viz
conde de Eza.

Por la tarde hubo extraordinaria animación 
en las calles con motivo de la tradicional visi
ta á los Sagrarios.

En todos los templos hubo gran concurren
cia de fieles, especialmente en aquellos en que 
se celebraban sermones de Mandato,

La tropa de la guarnición hizo la visita por 
secciones, acompañada cada una por un ofi
cial. .

A última hora la afluencia de gente fué 
enorme en la calle de Alcalá.

VIERNES
La Adoración de la Cruz en Palacio.

Ayer, á las nueve de la mañana, dieron 
principio los Oficios del día en la capilla del 
regio alcázar. Como el jueves, hubo en las ga
lerías numeroso gentío, que presenció el des
file de la comitiva.

Ya en el templo, dió comienzo el acto reli
gioso, oficiando el Nuncio de Su Santidad.

Con arreglo al antiguo ceremonial por el 
cual se rige el acto, llagado el momento el 
obispo de Sión se aproximó al monarca, que 
descendiendo del estrado, y previa las reveren
cias que marcan los rituales, le preguntó, 
mostrándole las causas de los reos de pena ca 
pital que llevaba en una bandeja de plata, 
atadas con ancha cinta de raso negro, el te
niente limosnero, Sr. Perales:

—Señor: la justicia humana les ha conde- 
dado á última pena ¿L^s perdona vuestra ma
jestad?

—Que Dios me perdone—respondió el Rey 
—como yo les perdono.

Sustituyéronse las de seda negra que ataban 
las causas por sendas cintas de raso blanco, y 
el Rey tornó á su puesto en el estrado, des
pués de hacer de nuevo triple reverencia á la 
Cruz.

Los indultos.

Don Alfonso firmó los siguientes indultos 
de pena de muerte:

Juan María Lituondo, condenado á muerte 
por la Audiencia de Bilbao, por incendio y 
asesinato.

Miguel Gerrodas y su hijo Ignacio, conde
nados por la Audiencia de Guadalajara, por 
robo y homicidio.

Esteban Albuesa, condenado por la Audien
cia de Pamplona, por asesinato.

Juan Bonet, condenado por la Audiencia de 
Lérida, por robo y homicidio.

Celedonio Gándaras, condenado por la Au
diencia de Santander, por robo y homicidio.

Y el policía indígena Mohamed-ben-Lirbi, 
condenado por el fuero de Guerra, por asesi
nato.

La romería á la Cara de Dios.
En la madrugada de ayer se verificó la tra 

dicional romería de Viernes Santos á la Cara 
de de Dios.

Como todos los años estuvo animadísima, 
concurriendo muchas mujeres, muy guapas y 
muy bien ataviadas.

No hubo que lamentar los excesos de años 
anteriores, gracias á las acertadas medidas que 
se tomaron-

El Diario Oficial Oe mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Cruces
Se concede al comandante de Estado Mayor 

D. José García Puchol, la cruz de segunda 
clase del Mérito milit-ir con distintivo blanco 
y pasador del profesorado.

Matrimonios.
Se concede licencia para contraer matrimo

nio al capitán de Caballería D. Rafael Arana; 
al de Artillería D. Enrique Nevot. y al escri
biente de Oficinas militares D. Félix Ortega.

Licencias.
Se concede cuatro meses por enfermo para 

el extranjero al general de brigada D. Camilo 
Benítez de Lugo.

Retiro.
Se concede el retiro para esta corte al comi

sario de Guerra de primera clase D. Ciríaco 
Martín.

Brigada» y sargentos.
Se concede la pensión mensual de 7'50 pe

setas al sargento de Infantería D. Manuel Tri
go Vargas, por acumulación de cruces.

—Se concede real licencia para contraer 
matrimonio al sargento de Infantería D. Eu
genio López.

—Se nombran escribientes del Cuerpo au
xiliar de Intervención á los sargentos D. Teo - 
doro Miguel, de Intendencia, y D. Rafael Mu 
ñoz, de Infantería.

Planos.
Ss ha dispuesto se ponga á la venta en el 

Depósito de la Guerra, el plano dt^ campo 
atrincherado de Jaca y Valles, superiores del 
Aragón y del Gállego.

Concursos hípicos.
Se concede 1 000 pesetas á la Liga de Ami

gos de la Coruña, para premios del Concurso 
hípico que ha de celebrarse en dicha capital 
en el mes de Agosto.

Idem 500 pesetas á la Sociedad hípica de 
Melilla, para premios en el concurso hípico 
del mes de Septiembre.

Pistola Campo Giro.
Se declara reglamentaria la funda para la 

pistola de Campo Giro.
Reemplazo.

Pasa á teta situación el auxiliar de segunda 
clase del Cuerpo auxiliar de Intendencia don 
Francisco Páramo Metaca.

Gratificaciones.
Se concede la diaria de cincuenta céntimos 

al personal de la brigada de tropas de Sanidad 
Militar de la primera región.

INMEJORABLE PARA MESA 
estómago, hígado riñones, intestinos.

Marruecos
TETUAN

Pidiéndola paz — Celebra
ción de Zocos.

TETAN, 11.—Al comandante en jefe se le 
han presentado seis jefes de Beni Said acom
pañados de 25 moros representando seis frac
ciones de 100 casas cada fracción; le hicieron 
presentes sus deseos de estar en paz con Es ■ 
paña prometiéndole no tomar parte en la bar- 
ka ni cometer acto alguno que desmintiera 
sus buenos propósitos facilitando la pesca y el 
comercio en la costa donde tienen enclavados 
sus poblados. El general Marina admitió sus 
promesas accediendo á que comercien con 
plaza Río Martín, á la que irán á vender, 
comprando alguna cantidad de harina y sal 
para atender á necesidades de su familia. El 
zoco de la plaza de España ha estado concu - 
rrido por muchas mujeres y hombres de las 
kábilas vecinas.

Se ha cañoneado el otro lado del Martín 
frente á Tetuán por notarse mayor número de 
enemigos que de ordinario.

Se han verificado vuelos de aeroplano sobre 
el zoco Jemis Anghera y sobre Ben Karrich.

CEUTA
, Un combate.

CEUTA, 11.—Ayer una sección de las Mi
licias sostuvo fuego en el bosque de Beni Mé
sala con grupos enemigos Apoyada ésta por 
el resto de la compañía los dispersó haciéndo
le varios muertos, entre ellos dos que dejaron 
abandonados; por nuestra parte un herido 
leve. También fué hostilizado el blokaus de 
Yebel Kuindel siendo herido el soldado de la 
cuarta del tercero del Serrallo Francisco Vi
ñas Tarazma Armengol. La guarnición con 
testó al fuego haciendo al enemigo varios he
ridos vistos y puestos en dispersión por una 
compañía del campamento próximo de Guar- 
dianas.

LARACHE
Tranquilidad en la Garbia.

Desde Larache telegrafían que el jefe del 
Tabor y oficina indígena de Aroila como re - 
sultado reconocimiento practicado hacia pori- 
ciones Karkia y Bufas, dice que reina comple
ta tranquilidad en toda la Garbia, dedicándo
se indígenas confiadamente á pastoreo y labo
res agrícolas y circulando á diario entre las 
posiciones cantineros y grupos de morado ■ 
res cuyo libre tránsito garantizan parejas de 
askaris que oficinas indígenas destacadas esta
blecen en los caminos como servicio de vigi
lancia para prevenir robos nocturnos de ga
nado.

Se ha establecido el sistema de reunir al 
oscurecer los rebaños en grandes núcleos que 
por las mañanas se dispersan para pastoreo, 
pudiendo ocurrir, por caso excepcional, la sor 
presa de algún reducido núcleo de reses aisla
das en valles limítrofes.

Los habitantes del aduar Yebine, que ha 
bíanse internado en la montaña, han pedido 
autorización que les ha sido otorgada para 
volverá su aduar.

Movimiento de fuerza.--El enemigo 
cañoneado.

_ Comunican de Larache el haber regresado 
sin novedad á Aroila la columna que escoltó 
convoy de material de Ingenieros á Buisa 
(Cuesta Colorada) pira el puente que se cons - 
truye sobre el río Haxef; han quedados termi
nados dos pontones, por los que el camino á 
Tánger cruza los afluentes á dicho río.

En cita a posición ha sido relevada compa
ñía Guadalaj ra que la guarnecía por otra de 
Covadonga, Cuerpo que queda así establecido 
en todas las situadas á la derecha de Hasef. 
La posición de Kaikia ha cañoneado grupos 
enemigos que internaban rebaños hacia mon - 
tañas Yebel Hebid y Kanoa.

Llegó sin novedad convoy á Cuesta Colo
rada.

MELILLA
Asesinato de un soldado. — Riña entra 

obreros —Soldado herido.
MELILLA, 11.—En poblado Saganga al re

tirarse á campamento parejas de vigilancia 
quedó rezagado para hacer necesidades, el sol
dado de Segorbe Manuel Pérez Flores, siendo 
agredido por moro que aprovechando obscuri
dad llegó á él, asestándole en el pecho un gol
pe de gumía que le produjo la muerte. Se ha 
preso individuo sospechoso y policía hace pes
quisas para aclarar si es ese ú otro el culpable. 
Ayer obrero filiado de Artillería Antonio Aguí- 
lar, por cuestiones amorosas, hirió al paisano 
Rafael Mamosa, y de gravedad á otro obrero 
de Artillería llamado Carlos Lázaro.

En destamento «Tres Foroas» cayó de un 
mulo soldado Ceriñola José Belda Durat, pro
duciéndose graves contusiones y conmoción 
cerebral.

VARIAS NOTICIAS
Las Aduanas de Ma ruecos.

Para intervenir las Aduanas marroquíes es
tablecidas en nuestra zona de influencia se 
prepara un Real decreto, fijando la plantilla 
de los funcionarios del ramo que han de dedi
carse á ese servicio fiscal é interventor.

Para ello se consideran necesarios dieciocho 
empleados, de los cuales uno será de la cate - 
goría de jefe de negociado de segunda clase; 
tres de las de jefes de tercera clase, y catorce 
oficiales de segunda clase.

El general Silvestre.
Con objeto de cumplimentar á los señores 

Ugarte y B rgamín, y despedirse de ellos, es
tuvo en los ministerios de Fomento é Instruc
ción pública el general Silvestre, que el próxi 
mo martes marchará á Larache.

Con el ministro de Fomento estuvo hablando 
el general de varias obras referentes á carrete
ras y puertos, que son de gran urgencia en 
aquella parte de la zona española.

El Sr. Ugarte ofreció cooperar á dichas 
obras.

La Política
Los presupuestos.

El ministro de Hacienda ha dedicado estos 
días á la labor del presupuesto. Su deseo es 
presentarlo al Parlamento sin grandes aumen
tos en los gastos y desprovisto de ficciones 
que luego se pongan en evidencia en la liqui - 
dación.

El Sr. Bugallal ha rogado á sus compañe
ros que fijen bien las cifras y los conceptos

para que ^desaparezcan las autorizaciones y 
créditos y ampliables en lo que sea posible.

Los principales aumentos del nuevo presu
puesto corresponderán á Marina, para las nue
vas construcciones navales, y á Gobernación, 
para el mejor desarrollo del servicio de Corrros 
y Telégrafos.

Se cree que no habrá aumentos ni en Gue
rra ni en Fomento; pero si en Instrucción pú
blica.

El pleito de los farmacéuticos.
El Sr. Sánchez Guerra estuvo ayer toda la 

mañana en su despacho oficial y allí celebró 
una larga conferencia con el inspector general 
de Sanidad, el cual le informó del resultado 
de la reunión del Consejo, en la que informa
ron los farmacéuticos de Madrid y los repre
sentante de la Mutualidad Obrera.

Viaje de González Basada.
Anoche salió para Sanlúcar de Barrameda 

con objeto de asistir como presidente de la 
Junta de colonización, al acto inaugural de la 
colonia agrícola del Monte Algaida.

Acompañan al presidente del Congreso algu
nos diputados á Cortes y periodistas.

--------------—<' ■ ■' --------------

Procesión del Santo Entierro
Ayer tarde salió de la Iglesia parroquial de 

San Ginés la procesión del Santo Entierro, 
recorriendo la calle del Arenal, Puerta del Sol, 
calles Mayor y Bailón; plazas de la Armería y 
Oriente, calles de Requena y Vergara y plaza 
de Isabel II, para retornar á San Ginés

Entre los pasos de la procesión figuraban el 
Cristo de Medinaceli, el de los Alabarderos, 
Jesús en la columna, la Oración del Huerto, 
Nuestra Señora de la Soledad y otros.

Presidía la procesión el obispo de Madrid- 
Alcalá y demás autoridades civiles, militares 
y eclesiásticas.

Del Ayuntamiento asistió una brillante re
presentación y la Banda municipal.

El paso de la procesión por la plaza de la 
Armería, fué presenciado, como de costum
bre, dosde uno de los balcones de Pala
cio, por la Familia Real y el Gobierno en 
pleno.

Las calles atestadas de enorme gentío, que 
presenció el desfile de la procesión.

La tarde, espléndida, contribuyó á que el 
acto resultase brillantísimo y muy concu
rrido.

Los balcones del ministerio de la Goberna
ción y otros edificios públicos y particulares, 
repletos de hermosas mujeres, que realzan sus 
encantos luciendo la clásica mantilla espa
ñola.

LOS QUE MUEREN

La Emperatriz Sel Japón
LONDRES, 10.—Desde Tokio telegrafían 

que en las primeras horas de ayer falleció la 
Emperatriz viuda del Japón.

Había nacido en Kioto el 28 de Mayo de 
1850, perteneciendo á la casa de los Príncipes 
de Ichijo.

Se casó con el Emperador Mutsu Hito en 9 
de Febrero de 1869.

Era también dama de la Orden bávara de 
Teresa.

Hijos suyos son el actual Emperador Yoshi 
Hito, y las Princesas Masako, Fusako, Nobu- 
ko y Toshiko.

La Soberana era muy querida de sus súbdi
tos. ,
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Reforma del Código militar aleman

- FOLLETÍN JURÍDICO - «

La necesidad en que se encontraba el Gobierno ale
mán de atraerse las simpatías y la benevolencia de los par
tidos de la izquierda, para que le fuesen votando los cré
ditos, cada vez más crecidos, del presupuesto de la Gue
rra, y la conveniencia de borrar el efecto producido en 
una gran parte de la opinión por las recientes luchas en
tre militares y paisanos en Alcacia-Lorena, ha hecho que 
el Gabinete berlinés se preocupe de modificar el Código 
militar alemán con una modificación amplia, de suaviza- 
ción de penas.

Lo más importante del proyecto de reforma que en la 
segunda quincena de Febrero insertó la Gaceta de la Ale
mania del Norte, es la minoración de penas para los deli
tos de deserción, profugación é indisciplina.

El 2i de Febrero expuso el proyecto el ministro de la 
Guerra ante el Reichstag. En general, fué bien acogido, 
mereciendo censuras solamente de los conservadores y de 
los socialistas; los primeros por estimar inoportuna la re
forma, y los segundos por creerla insuficiente.

Se acordó el nombramiento de una comisión especial, 
compuesta de 21 individuos, á la cual fuese enviado el 
proyecto del Gobierno para su examen detenido.

LEGISLACION INTERNACIONAL

«Convenio relativo al régimen de los buques mercantes 
enemigas al empezar las hostilidades.

Artículo l.° Cuando un buque mercante de una de las po
tencias beligerantes se encuentre, al empezar las hostilidades, en 
un puerto enemigo, es de desear que se le permita salir libre
mente, inmediatamente ó en un plazo de favor suficiente, y ga
nar directamente su puerto de destino ó cualquier otro que le 
sea designado, provisto de un salvoconducto.

Lo mismo en cuanto al buque que haya salido de su último 
puerto de partida antes de empezar la guerra y que entre en un 
puerto enemigo sin conocer las hostilidades.

Art. 2.° El buque mercante que por causas de fuerza ma
yor no hubiese podido abandonar el puerto en el plazo de que 
se trata en el artículo precedente, ó al cual no se hubiere con
sentido la salida, no podrá ser confiscado.

El beligerante podrá solamente embargarlo, mediante la obli
gación de restituirlo después de la guerra, sin indemnización ó 
de requisionarlo, mediante indemnización.

Art. 3.° Los buques mercantes enemigos que hayan salido 
de su último puerto de partida antes de empezar la guerra y que 
sean encontrados en el mar ignorando las hostilidades, no po
drán ser confiscados. Solamente podrán ser embargados, median
te la obligación de restituirlos después de la guerra, sin indem
nización, ó requisioEadosy aún destruidos, mediante indemniza
ción y con la obligación de proveer á la seguridad de las personas 
y á la conservación de los papeles de á bordo.

Después de haber tocado en un puerto de su país ó en un 
puerto neutral, estos buques quedarán sometidos á las leyes y 
costumbres de la guerra marítima. .

Art. 4.° Las mercancías enemigas á bordo de los buques á 
que se refieren los artículos l.° y 2.°, están igualmente sujetas á 
ser embargadas y restituidas después de la guerra, sin indemni
zación, ó á ser requisadas, mediante indemnización, conjunta
mente con el buque ó separadamente.

Teajtros
ESPAÑOL

Temporada de primavera.
Inauguración de la temporada de primave

ra con una notable compañía dramática, diri
gida por Nieves Suárez y Pepe Santiago.

La misma compañía de invierno, á excep
ción de Rafael y Ricardo Calvo y señorita Ve- 
lázquez. En su lugar han sido contratados el 
Sr. Martín Tovar, el primer actor cómico En
rique Moreno y Ramiro de la Mata, y las se
ñoritas Almudena Medina, Angela Tamames 
y María Boixader.

La Empresa está ensayando una comedia 
de Insúa y Catá, titulada «Cabecita loca», que 
se estrenará el día 15 del corriente, en el be
neficio de Nieves Suárez, y «Los Chicos de La- 
calle», (e García Alvarez y Plañiol, un empo
rio de risa, según se asegura, y «La bella Pin- 
guito», de Ceferino Falencia.

Esta noche se representará la comedia de Li
nares Rivas, «Doña Desdenes» y el estreno del 
sainete «El Bululú», de Muñoz San Román, 
premiado por el Ayuntamiento de Madrid.

PRINCESA
Mañana, domingo, á las seis y media de la 

tarde, «El destino manda» y «El gavilán de 
la espada». Por la noche, función popular á 
mitad de precios, «El destino manda» y «El 
gavilán déla espada».

En los primeros días de la próxima sema
na, últimas representaciones de «El destino 
manda».

El próximo viernes, 17 del corriente, bene
ficio de María Guerrero, estreno de la tragico
media en tres actos, el tercero dividido en dos 
cuadros, en prosa, original de D. Benito Pé. 
réz Galdós, titulada «Alceste».

APOLO
Mañana domingo, á las cuatro, doble, «Jue

gos malabares» y «El tambor de granaderos», 
y á las seis y cuarto y diez y cuarto, doblas, 
«La corte de Risalía (dos actos).

Las localidades pueden adquirirse en con
taduría oon la anticipación, precios y horas 
de coBtumbre,

M.C.D. 2022
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Infantería.
Clasi/icación.—Apto para el ascenso, cuando 

por antigüedad le corresponda, el comandan
te D. Francisco Bens.

Destinos.—Cesan en los cargos de ayudantes 
de campo dal gobernador n,ilitar del campo 
de Gibraltar, el capitán D. Abelardo Arce, y 
del gobernador milita' d°l Castillo de Mont- 
juich de Barcelona, el teniente coronel don 
Juan Plaza.

Reserva gratuita.—Ingresa en dicha escala 
con el empleo de segundo teniente el sargento 
licenciado D. Laureano Corral.

Caballería.
Escuela áe Guerra.—Se concede la separa - 

oión de dicho Centro de enseñanza al primer 
teniente D. Juan Fabrat Val.

Alabarderos.
Clasificaciones.—Xptos para el ascenso cuan

do par antigüedad les corresponda:
Primer teniente, sargento segundo, D. Joa 

quín de la Iglesia.
Segundos tenientes, cabos: D. Blas Pascual, 

Marti, D. José Agorreta, D. Pedro Montero 
Gil, D. José Monpó, D. Angel Iglesias Medi
na y D. Casimiro Galdiano.

Cuerpo Jurídico.
Matrimonio—Se concede real licencia para 

contraerlo con doña María de los Angeles Ba
tista Díaz, al teniente auditor de tercera clase 
D. José Pérez-Villamil.

Supernum rario —Pa=a á esta ituanión el 
teniente auditor de tercera, D. Isidro Suárez 
y García-Sierra.

Guardia civil.
Matrimonio.—Se concede real licencia para 

contraerlo con doña Julia Casaseca al primer 
teniente D. Eloy Espiau.

Gratificación.—Se concede la de 480 pesetas 
anuales por efectividad de oficial al primer te
niente D Enrique Buscató.

Carabineros.
Destino.— Se desestima la petición de vuel

ta á activo del capitán en situación de super 
numerario D. Antonio Alonso Morales.

Exámenes de sargentos
Vista la instancia promovida por el sargen

to del regimiento luíanteria de Isabel la Ca
tólica, núm. o4, D. Segundo Gallego de la 
Granja, eu solicitud de que, para pouer optar 
al asconso á segundo teniente de la escala de 
reserva de su Arma, con arreglo a la ley de 1 
de Junio de 1008, cuya preparación sigue, se 
le dispense del examen de las asignaturas que 
tiene aprobadas en Centros docentes, de que 
acompaña certificado; teniendo en cuenta el 
sentido de las disposiciones que cita en apoyo 
de su petición, de las cuales la Real orden de 
5 de Marzo de 1913 se refiere al ingreso en las 
Academias militares, de que tales materias 
constituyen meros estudios preliminares que 
han de ser ulteriormente ampliados y especia - 
fizados con arreglo á las respectivas necesida
des profesionales, y que esto, no obstante, con 
sujeción al art. 2.° del Real decreto de 6 de 
Diciembre de 1911, dejarán de tener validez 
para lo sucesivo los certificados de referencia; 
la Real orden de 19 de Febrero último se cir
cunscribe á los g u is o s  ordinarios de las Aca
demias regimentales, y la de 4 del mismo mes 
se contrae á instituto determinado no inclui
do en la ley al principio citada, y, en conse- 

'«Kcuenoia, que por lo que respecta á las Armas 
y Cuerpos que defimdamente comprende la 
misma, ha de atenerse al Reglamento de 11 de 
Junio de 1908, dictado para su ejecución, que 
regula los estudios que deben cursar los aspi
rantes, á fin de ponerlos en aptitud de ascen
so, y en el cual no hay precepto alguno que 
autorice la sustitución por certificado de nin
guna asignatura del plan de preparación, una 
vez que el examen ha de versar sobre las ma
terias que señala el art. 23 de dicho Regla
mento, en relación con el texto aprobado por 
Real orden de 24 de Agosto de 1908, sin dis - 
pensa de parte alguna; como confirman las de 
14 de Mayo de 1909 y 30 de .Noviembre de 
1910, que desestiman las pretensiones deduci
das en idéntico sentido por los sargentos don 
Pedro Vega Iriondo y D. Alfredo Morató Ai- 
xalá, se desestima lá petición del interesado 
por carecer de derecho a lo que solicita.

Igualmente se desestiman otras peticiones 
análogas.

El Anuario militar
Cuerpo Jurídico militar.

Existían en el año anterior (asimilados): 4 
generales de división, 5 de brigada, 20 coro
neles, 21 tenientes coroneles, 22 comandantes, 
29 capitanes y 10 primeros tenientes. To
tal, 111.

Altas. Por ingreso 21 primeros tenientes.
Bajas. Por pase á la reserva un general de 

división.
Quedan 4 generales de división, 5 de briga- 

gada, 20 coroneles, 22 tenientes coroneles, 22 
comandantes, 31 capitanes y 27 primeros te
nientes. Total, 131.

Aumento: un teniente coronel, 2 capitanes 
y 17 primeros tenientes.

En la escala de reserva hay 4 generales de 
división y 6 de brigada.

Oficinas militares.
Figuraban en el año anterior (asimilados) 4 

coroneles, 8 tenientes coroneles, 30 coman - 
dantes, 95 capitanes, 106 primeros tenientes y 
89 segundos. Total, 332.

Altas. Por ingreso 30 segundos tenientes.
Bajas. Por diferentes conceptos un teniente 

coronel, 5 comandantes, 13 capitanes, 18 pri
meros tenientes y 33 segundos. Total, 70.

Quedan en el año actual 4 coroneles, 8 te
nientes coroneles, 30 comandantes, 95 capita
nes, 113 primeros tenientes y 86 segundos. 
Total, 336.

Aumento: Siete primeros tenientes.
Disminución: Tres segundos.

El INSTITUTO O? LIS PALM4S
Siguen telegrafiando desde esta ciudad 

al señor Pérez Galdós y demás repre
sentantes en Cortes, pidiéndoles que so
liciten del Gobierno el establecimiento 
del Instituto de segunda enseñanza de 
Las Palmas.

Los periódicos hacen amplias reseñas

NUEVO ESTANTE A PEDAL

FRICCIONES de BOLAS de ACERO 
LA MEJORA MAS UTIL QUE PODIA-----------------DBSBARSB.

CON

Mínimo esfuerzo en 
el trabajo.

26 — GACETA JURÍDICA DE GUERRA Y MARINA —

Lo mismo en cuanto á las mercancías que se encuentren á 
bordo de los buques de que trata el art. 3.°

Art. 5.° El presente Convenio no se refiere á loe buques 
mercantes cuya construcción indique que están destinados á ser 
transformados en buques de guerra.

Art. 6.° Las disposiciones del presente Convenio sólo son 
aplicables entre las potencias signatarias y en el caso de que to
dos los beligerantes formen parte del Convenio.

Art. 7.° El presente convenio será ratificado tan pronto co
mo sea posible.

Las ratificaciones serán depositadas en El Haya.
El primer depósito de ratificaciones se hará constar por acta 

firmada por los representantes de las potencias que en él concu
rran y por el Ministro de Negocios Extranjeros de los Países 
Bajos.

Los depósitos ulteriores de ratificaciones se verificarán me
diante notificación escrita, dirigida al Gobierno de los Países Ba
jos y acompañada del instrumento de ratificación.

El Gobierno de los Países Bajos remitirá inmediatamente por 
la vía diplomática á las potencias invitadas á la segunda Confe
rencia de la Paz, así como á las demás pucencías que se hubie
sen adherido ai Convanio, copia certificada conforme del acta 
relativa al primer depósito de ratificaciones, de las notificaciones 
mencionadas en el párrafo precedente y de los instrumentos de 
ratificación. En los casos previstos en el párrafo precedente; di
cho Gobierno les hara saber al mismo tiempo la fecha en que 
hubiese recibido la notificación.

Art. 8.° Las potencias no signatorias serán admitidas á 
adherirse al presente Convenio.

La potencia que desee adherirse notificará por escrito su in
tención al Gobierno de los Países Bajos, remitiéndole el acta de 
adhesión, que será depositada en los archivos de dicho Go - 
bierno.

Esto Gobierno transmitirá inmediatamente á todas las demás 
potencias invitadas á la segunda conferencia de la Paz copia cer
tificada conforme de la notificación, asi como el acta de adhe
sión, indicando la fecha en que haya recibido la notificación.

Art. 9.° El presente Convenio surtirá efecto para las poten- 
ciai que hayan tomado parte en el primer depósito de ratifica
ciones, sesenta días después de la fecha del acta de este ^depósito;

á favor del restablecimiento del Instituto.
Aquí en Madrid llevan por muy buen 

camino su gestión, y el ilustre novelista 
ha dirigido á Las Palmas el siguiente te
legrama:

«Puedes asegurar á todo el pueblo de 
Las Palmas que trabajaré cuanto sea ne
cesario hasta conseguir creación Institu
to. Hoy conferencié con Melquíades so
bre asunto y me ofreció calurosamente 
su apoyo; cuento también con Azcárate 
y Romanones.

Benitos

El lenguaje de los guanches

El ilustre juez de primera instancia de 
La Laguna, Sr. García Folache, trabaja 
actualmente en la traducción del notable 
llibro del Marqués de Butte, acerca de 
lenguaje de los guanches, que hasta la 
fecha no se había vertido al castellano y 
en una obra que hizo á su autor enpren
der un largo viaje á nuestras islas y con
sultar detenidamente los estudios é inves 
tigaciones que se habían hecho por sab’os

NO CABEN
YA EN LAS^ 

MÁQUINAS 

PARA COSER 

SINGER
MÁS 

PERFECCIONES 

NI 

MECANISMO 
MÁS 

EXCELENTE.

Máxima ligereza.

Máxima duración.

4 » « K? » « W A * a

JUAN PUJOL, S. en C., sucesores
Dfi

-CASA CABIEOES- 
e3 FTJEnXTOiARKAL, 6

Sastrería para caballeros y niños
Hemos puesto á la venta las últimas novedades de géneros para la medida y un gran

dioso surtido en trajes confeeoionados.

6, Fuencarral, 6.--CABIEDES

y filósofos europeos sobre tan intereeante 
cuestión.

Digna de los más justos elogios es la 
empresa del Sr. García Folache, que nos 
obliga á nuestra gratitud, y que debe 
servir de estímulo á nuestros intelectua
les y jóvenes estudiosos para hacer otras 
traducciones de libros dedicados á las 
Canarias, algunos de mérito extraordina
rio y merecedores de ser conocidos por 
las personas que se interesan por estas 
islas.

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comeroiales, partioulares y dar informes, 
D JOSE FÁBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Galle de Aragón, nú
mero 277.

Espectáculos para hoy
PRINCESA. - A las'10, El destino manda y El 

gavilán de la espada.
COM EDIA—A las 9,45, El orgullo de Alb oete, 

y La pata de gallo.
LARA. —7, El pobreoito Juan y Nanea es tarde. 

—A las 9,30 Sin querer, La consulesa, y 
Nunca es tarde.

APOLO. A las 6, La corte de Risalia.—10,15, 
Juegos malabares —11,45, El tambor de gra
naderos .

ZARZUELA.—A las 6, La tempestad. -A las 
10,30, El rey del mundo.

COMICO.—A las 7, Los holgazanes.: 10,15 Las 
llaves del cielo.—11,45, El tango argentino.

ESLAVA.—A las 6.30, La modista de mi mujer. 
—10,30, Las píldoras de Hércules.

CERVANTES.—A las 6,30, Lluvia de hijos.— 
A las 10, Lluvia de hijos.

NOVEDADES.—A las 6, La poca lacha.—7.15, 
Dora, la viuda alegre —9,15, El monje blan
co.—10,30, La suerte de la fea. 11,45, La ale
gría de España.

TRIANON PAL ACE fAlcalá 20). - Teléfono, 
755. Oinoma selecto.
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para las potencias que ratifiquen ulteriormente ó que se adhie
ran, sesenta días después de que la notificación de su ratifica
ción ó de su adhesión haya sido recibida por el Gobierno de los 
Países Bajos.

Art. 10. Si llega el caso de que una de las potencias contra
tantes quisiera denunciar el presente Convenio, la denuncia se
rá notificada por escrito al Gobierno de los Países Bajos, quien 
remitirá inmediatamente copia certificada conforme de la notifi
cación á todas las demás potencias, haciéndoles saber la fecha 
en la cual la hubiese recibido.

La denuncia surtirá sus efectos solamente respecto de la po
tencia que la hubiese notificado y un año después de que la no
tificación haya llegado al Gobierno de los Países Bajos.

Art. 11. Un registro llevado en el Ministerio de Negocios 
Extranjeros de los Países bajos indicará la fecha del depósito de 
ratificaciones efectuado en virtud del artículo 7.°, apartados 
3 y 4, así como la fecha en que se hubiesen recibido las notifica
ciones de adhesión (art. 8.°, apartado 2) ó de denuncia (art. 10, 
apartado 1).

Se permitirá á toda potencia contratante enterarse de dicho 
registro y pedir testimonios certificados conformes.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios han firmado al pre
sente Convenio.

t

COLISEO IMPERIAL.—A las 5,15, La dama del 
velo azul —6,15, El estigma.—9,15, La cueva. 
—10,15, Muerte civil.

BENAVENIE. —De 5,30 á 12,30, Sección conti
nua de cinematógrafo.—Todos los días estre
nos

ROMEA. —Exito colosal de Pastora Imperio y 
Víctor Rojas.

r_. A BOL SA
BU 4 Día 6

—1

7á 99 79 05
00 00

7d 75 78 99
78 90 78 95
78 99 79 5
81 85 81 -55
82 35 82 60
32 80 83 10
00 00 85 C
83 60 fl

00 00 üü
00 60 no 00
9*? 50 00 00
<0 00 00 00
90 50 f o ie
00 00 00 00

00 00 98 40
98 45 98 40
98 50 98 40
99 26 99 15
99 25 99 15
99 70; 99 15
00 00 OU 05

96 75 93 75
454 O í 454 00
009 00 297 00
000 00 000 00
ooo do 000 00
000 00 000 00
00 ) 00 000 00
439 50 437 00
000 00 000 00
000 00 00 00
00 00 no 'ri
oo no na as

VALORES PÚBLICOS

4 PX3Í* ica períüetM® iaeSayime-

Fin comente... . ...........................
Fin próximo.................... ..............

° A 6 o

i Serie F de 50.000 pía», aominajes.
» E de 25.000 » >
» Oda 13.500 » >
s Oda 5.000 > >
• Bde 2.500 > »

500A do

> G y H do 100 y 200 uomle, . 
En difer jatas series...................

4 geip ICO amotrtíxable
S^rio 8 le 25.000 pía* aamínateS.

» O d 12,500 »
> Oda 5.000 >
* 3 de 2.500
« A da 500 .

Ei diferente» aer-yi ..
S íasr- IOS

Aaríe F de 50.000 pie * nomiusie-j.
* E da 25.000 $ >
> D da 12.001? t •
> Oda 5.000 > 
> B de 2 000 > > 
» A de 500 » > 

An diferente* seria*..,.   
Uanoo« y yeoiededee.

Cédulas hiootonarias al 4 por 100 
A «iones del Sanco de España -.. 
Idem de la O A. de Tabacos.... 

' 'de e del Banco Hipotecario..... 
Idem del da Castilla      
Idem del Hispauo-amerioano.... 
Idem dal Español de Crédito  
Idem del del Rio de 1a Plata..... 
Idem del Central Mejicano . .... 
Azucareras preferentes.   
Idem ordinarias ....... ......... .
Idom obligaciones .......................
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ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

CISiS eOMERCIáLES QUE RECOMEND/MOS A NUESTROS LECTORES
BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo da San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

. CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com- ¡ 
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE,

TANGER
CEUTA

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

HUELVA.—F. Azqueta.— Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.— Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artícu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
<Uralita> incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños i alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

PUERTO REAL (Cádiz) - José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca < Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni
co', premiada en varias exposiciones. Provee- 
do-r dé muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y aitículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existeqcias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

LARACHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitaoio 
nes, menás variados.

VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL 
Maison Suisse. Confort moderno.

TETUÁN

COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

1 SOCIEDAD GENERAL
| ‘DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO
Ga PíTa L: kb,IOuÑ FRASCOS

F1á RICAS EN VIZCAYA (Zuaio, Luchan», lorriA a y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
^1 SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret)’ 

' I y LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
; Superfoslatoa de cal.— Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 
8|g Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrico corriente.—

Áeido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico,

1
8

• u Mí Pl IMDIWQTIK y primeras materias para toda olase de cultivos, 
J LuuirUuulUu adecuados á todos los terrenos.

LABORATORIOS
pata ei análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de loa mejo

res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO XGROIMOMIOO P racional denlos abonos.
NOTA IMPORTANTE.—Pídase A la Sociedad la •Guía práctica para sacar las muestras de las tierras» á 

fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUE VA, 11, ó al domicilio social
Díb b o o io n  Te l mg b  Ih o a : GE1NCO

f

teto

El Ajuar de Gasa ]
San Bernardo, 88

(ESQUINA A DIVINO PASTOR)

No dejen de visitar este gran estable
cimiento inaugurado en l.° de Marzo, 
donde encontrarán un buen surtido en 
Ferretería, Quincalla, Servicios de Me
sa, Lavabos, Jaulas, Baños, Duchas, 
Básculas, Cerraduras seguridad, Plu
meros, Hules, Tapetes, Cajas para cau
dales, Heladoras, etc.

PRECIOS DE ALMACÉN

SAN BERNARDO, 88 (ESQÜINA Á DiTíNO PASTOR

Q

BENZ
S Casa Central, Pez, 20 —Teléfono 2.588

----- ENRIQUE TRAUMaNn
Barquillo, 3, duplicado.- WADR D

EL SOL jOYíRÍÁ, FLAtERÍA 8®
objeta pau regalos j púberas de pedida

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Coopeiativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales tocio lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales y clases del Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
----- PRECIOS A LA VISTA. — —=— — ENVÍOS A PROVINCIAS------

11, COSTz^MllLLA'DK LOS ANGELES, 11

jdiiiciifc, ,iiíí a iiimipiiiiá linsíLUanuciL
7" "LINEA DE BUE^O8-AIRES.—El día 4 ae.Marzo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Cádiz, el vapur ch.fcinu_Victoria Eugenia, directamente para danta Cruz de Tenerife, Montevideo y 
Buenos Airea.

LINEA DE NUEVA-YORK,^CUBA^y^MEJlOO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 26 de 
Marzu balara de Baroeiona, ei z6 de Valencia, ei 28 de Málaga y el 30 de Oadiz, ei,vapor «Montevi
deo», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Tuerto Méjico.

LlNbA Dn- CUBA Y MEJICO. (Servicio uei Norte de España).- El día 16 de,Marzo saldrá de 
Bilbao, ei de Santander y el 21 ue Uoruña, el vapor «Reina María Crisuna», directamente para 
Habana, Veracruzy lumpico. Admite pasaje y carga para Uostaürme y Pacífico con trasbordo en 
Haoana al vapor de ía Huea de Veueauela-Uuiombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes^de ida y vuelta yd también precios con
vencionales pura camarotes de lujo.

LHn ü A u E < > NEZUELA-^ULUMBIA.— Ei día 10 de Marzo saldrá de.Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 4.3 de Malaga y el 15 de Cadia, el vapor «entorno López», direo.ameu-e para Las Palmas, 
tiairta uruz de Tenerife, Banta Ciuz de la Paima, Huerto Rico, Huerto Blata (facultativa), Habana, 
Puerto Luuon y Colon, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
Oabeiio la uuayra, i once, &an Juan de Buertu Rico, Canarias, Uáuiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. tie admite pasaje y caiga para Veracruz y iampteo con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrocarril ue Panama con ras Compañías ue navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos. Tampióa carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de indias con trasbordo en uoión, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Ouracao y para Cuma- 
ná, Carúpanu y Trinidad con trasuoruo en Puerto cabello.

LUNb A VE M^IPINa S.—¡Saldrá de Liverpool y el día 4 de Marzo de Barcelona, habiendo he
cho las escalas intermedias, ei vapor «Legazpi», directamente para Port Said, buez, Oolombo, Bin- 
gapore, lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo ios puertos de la Costa oriental de Africa, de la 
India, J*.va, Bumatra, UHna, Japón y Aus.ruha.

LINEA Fe r n a n d o  Pü O.—El día 2 de Marzo saldrá de Barcelona el vapor «O. de Cád.z», 
con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, duectamente para Tánger, Uasablanca, Maza- 
gán. Las raimas, santa Cruz de Ieneriie, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y 
Fernando Póo. . ,

Regreso de Fernando Póo ei 2, haciendo ¡as escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.

MbM ae Cube 1 Aléitow.— £11 día 16 de Febrero saldrá de Bilbao, ei 18 de Santander y el 
21 aeOorañ», el vapor «Alfonso XHi», airerectameníe para Ha Dana, Veraurni y fampico.

Admita pasaje y carga para Coetafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de i* línea ¡de 
Veneaueiu uolumbia.

Pan. este acrviuio rigen rebajie eepeoiaiee en paesjee ae ida v vaeiti, y también precie» eenven- 
Blonaiea para camarotee ae lujo.

AY1BUB IMPURTANTES,—Rtbaw «w *< *»pori6<cvm,—L» Compañía haae rebaja» de
10 por 10U en los fiotes de determinados artículoa, de acuerdo con las vigentes diapoeicianee para ei 
■eivicio vomunicucionea ae marlUmas.

Estos vapores aumiten carga en laa condiciones más favorable» y pasajero», á quienes la Ocmpfc» 
fila da alojamiento muy uomoao y trato esmerauo, cumu mi acreditado en su dilatado servicio. Reba
jas a íamiiiu». Erectos aunvencionaiea per oamarotes de lujo, ReDajas por pasajes ae ida y vuelta. 
También »e admite carga y se expiuen pasajes para mmio b  ios puerto» uei mundo, eervido» por iín»M 
regulare». La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques,

Ssntews eewrrtiM,—La sección que de estos Bervlcios tiene esta biecida la Uempaflía, ss encai 
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que ie sean entregado» y de la ceiucadon de ios artlou 
le», suya vinta, come ensaye, dssean hacer los exportadores,

Al vapor «▲líenle XIII» ealdrá par» le» expresadei puertee de Habana, Vencrui y Tam- 
pies lee liguieniee día» del me» de Oihibr», de Bilbae «IB, de Santander e} I, de Gijón *1 Ig, de 
•ixena ti 111 d» Tire ei 18.

i

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: DOCE milloses de pesetas electivas 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Apenóla* en todas las provincias de España, Francia y Pertugal
48 Ain OS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendióte
Alcalá, 43.—OPICINAS: Caballero de Gracia, 6&

«e

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69--------------------- 
--------------------------- TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares

ELIXia ESTOMACAL

d s MIZ DE CARLOS (STOMALIX)
CURA el 98 por 100 do los enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin

co partes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre el apetito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, dilatación y úlcera del estómago, hiperolorhidrla, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 
dispepsia, mareo de mar, fiutulenciae, etc.; suprime los cólicos, quítala diarrea y disentería, la fetidez de las de
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre.

De VENTA: Pricipales farmacias y Serrano, 30, MADRIO.-Se manda folleto á quien lo pida.

GfiAMK^ALMACBW DK
EFECTOS --------------

----------- MA-VAILES

tOMfAÑlÁ ÍÁLMCIAIÍA 
DE¡j

VAMB COHHíüS ÜE AFdiGA
fc«^^S.SEhVICIüS OFICIALES Y COMERCIALES,

^LINEA. DE M^LAGA-MELILLA.-Salída de 
Momia todos ios días a las iy. Llegadas a^Meli- 
ila, todos los alas ai amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAK- 
CELU^ A. Saliaas de Meaíla todos ios martes, 
llegando a Valencia todos tos jueves al medio 
día, donde trasbordara ei pasaje al vapor «Do
micilio», que sale a las ti ue la ¡.arde, pai a lle
gar los viernes ai amanecer a Barcelona. Sali
das de Barcelona todos los jueves a las 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje ai vapor que sal
drá de V alencia los viernes para los puertos de 
AUcante, Cartagena y Almería, Uegando a Me- 
iiila todos los martes.

LINEA DK CANARIAS.-Saiidas deMeliiia 
para Canarias y escalas, los clias 7 y 22 a las 19. 
Llegadas a Meiüia de Canarias y escalas, los 
días 16 y 31 ó 1.°. bandas de Menila para Bar
celona y escalas, los días 16 y 31 ó l? á las 19. 
Llegadas de Barcelona y escaias, los dias 7 y 22.
ALINEA DE CHAFAK1NAS.—Salidas de Me- 

iiila para Restinga, Cubo de Agua y Chafarinas, 
ios lunes y jueves, a las 12. Llegadas de Chala- 
riñas, Cabo de Agua y Restinga, martes y sá
bados.

LINEA DE-PEÑONES. - Salidas de Melilia 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
a las 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, ios 
miércoles y domingos.

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilia, to
dos los miércoles, a las 12, para Alhucemas, 
Peñón, Río Martin y Ceuta; saliendo de Ceuta 
para Melilia, los jueves á las 8 de la noche.
. LINEALDE^ITa LIA FRANGIA. —.Servicio 
fijo semanal, con viaje direato de Barcelona í 
Malilla. Pídanee itinerario!.

AMONIO VICH Depositario de los aceites

Cartagena^ Muralla, 5t 7 7 dupdc.Proveedor de la Armada eapafiola.

COMPAÑIA M
Í1W HMDUilS

CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
U«Leén y Castillo» de 1.465 tonelada». ? «Gomera Hierro»., de 800 toneladas,

j «Viera y Ciavijo» de 1.465 > I «Fuerteventura»., de 800 »
«La Palma»............ de 1.465 > 6 «Lanzarote»..............de 800 >

DIRECCIÓN 1 OEICINAS-.

Puerto de I» Luz (Oren Cenarte)
Agentes en todos los puertos de la provínola.

i JÍCEROS itISPMm
SOCIEDAD ANONIMA

Capital'. 2.500.000 pesetas oro
BAR0ELONA.—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y Oficinas, Industria, 282 
BADALONA

f Aceros moldeados y forjados.—Material para
' ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri

cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda clase de industrias. Grandes 
talleres para el acabado de toda clase de piezas, 
— Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
eta.—Sección especial para piesa» de automóvi- 
1M.

Toda la aorreependeneia * la fábrica y ofiei- 
1 «til te HUtioaa,

■Lr—w»C1Á»
LAS PALMAS (Gran Canaria 

BANQUEROS
Consignatarios de varias líneas de vapores.
Ager tes del «LLOYD INGLES» y de otras 

Compañías de Seguros.
Contratistas de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar repara

ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques heeta de 1.5C0 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa- 
lúw de coalquier clase á preolos módleo*.
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